
 
 
 
 
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00  

 
En esta zona de la página se autorellena el asiento , 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es  

 
Vista la propuesta de adjudicación realizada por la Comisión de Selección del 
día dos de junio de dos mil catorce sobre las solicitudes presentadas en el 
plazo establecido en la convocatoria mencionada anteriormente, este 
Rectorado 
 
RESUELVE 
 
Primero:  
Elevar propuesta de concesión en favor de los aspirantes que han obtenido 
mayor puntuación, ordenados alfabéticamente: 
 
 
NOMBRE TITULACIÓN PUNTUACIÓN 
Almagro Pérez, María Desirée  Grado en Educación Social  6,898 
Arnaldos S ánchez, Ana Isabel  Grado en Educación Social  7,124 
González Mart ínez, Miriam  Grado en E ducaci ón Infantil  6,966 
Mart ínez Gonz ález, Mar ía 
José 

Grado en Educación 
Primaria 

9,66 

 
Segundo: 
Renuncias: 
 
NOMBRE TITULACIÓN PUNTUACIÓN 
Garrido Pellicer, Teresa de 
Jesús 

Grado en Educación Social  11,002 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN DE CUATRO
PLAZAS PARA PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES EN LA
ASOCIACIÓN FE Y ALEGRÍA EN PARAGUAY, CONVOCADAS
POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR R-312/2014 DE 11 DE ABRIL
DE 2014
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, potestativamente ante el mismo órgano que la ha dictado, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992. Si no hiciere uso del 
recurso de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses desde la notificación de este acuerdo, en la forma 
establecida en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 
 

Murcia, a 18 de junio de 2014 
 

EL RECTOR 
 

José Pedro Orihuela Calatayud 
 

F
irm

an
te

: J
O

S
E

 P
E

D
R

O
 O

R
IH

U
E

LA
 C

A
LA

T
A

Y
U

D
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
7/

06
/2

01
4 

10
:0

9:
30

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 O

U
=

F
N

M
T

 C
la

se
 2

 C
A

,O
=

F
N

M
T

,C
=

E
S

;

REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-484/2014; Fecha-hora:
27/06/2014 10:09:55

Código seguro de verificación:
RUxFMg8M-jUMSzO1f-dK5NeDvZ-wKJywcGg

COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

F
irm

an
te

: S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 G

E
N

E
R

A
L 

- 
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
3/

07
/2

01
4 

15
:5

2:
42

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: VEFCMA5C-vK47W7j0-rE1G+lYY-7nxC8pxF Página 2 de 2

Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/


		2014-07-03T15:52:44+0200
	PLATAFORMA EADMINISTRACION - UNIVERSIDAD DE MURCIA
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico




